
NOTIFICACIÓN 
DE LA VÍCTIMA

Agencias de estatal de los recursos 
adicionales

Department of Youth Services (DYS)
Office of Victim Services

(800) 872-3132

Office of the Attorney General
Crime Victim Services/Compensation

(800) 582-2877
www.ag.state.oh.us

Office of Criminal Justice Services
Ohio Family Violence Prevention Center

(888) 448-4842

Coaliciones estatales

Action Ohio Coalition for Battered Women
(888) 622-9315

www.actionohio,org

Court Appointed Special Advocates
for Children (CASA)

(888) 891-6446
www.ohiocasa.org

Mothers Against Drunk Driving (MADD)
(800) 552-8641

www.maddohio.org

Ohio Alliance To End Sexual Violence
(888) 886-8388

www.oaesv.org

Ohio Crisis Response Team
(937) 562-5078

www.co.greene.oh.us

Ohio Domestic Violence Network (ODVN)
(800) 934-9840

Parents of Murdered Children (POMC)
(888) 818-7662

www.pomc.com

Suicide Prevention Action Network
(800) 784-2433

www.spanusa.org
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Información de la notificación 
Al completar su registro para la 

notificación, la oficina de los servicios de 
la víctima procesará su petición y usted 
recibirá una carta de confirmación. 

La víctima o el representante señalado 
puede proporcionar declaraciones  
informar a la junta de libertad condicional 
y/o a la autoridad adulta de la libertad 
condicional. Esos documentos se deben 
enviar a la oficina de los servicios de la 
víctima en la dirección enumerada en este 
folleto. 

Servicios adicionales y programas 
• Programa de Victim Awareness
• Diálogo de Víctima-delincuente 
• Responsabilidad personal de la 
 eliminación de la violencia 
 (programa de la intervención del 
 Probar-Batterer) 
• Abastecimiento de la entrada en el 
 proceso de audiencia de junta de 
 libertad condicional 
• Intervención de crisis y 
 planeamiento de la seguridad 
• Presentaciones educativas a los 
 diversos grupos y organizaciones 
• Información adicional con respecto 
 a la situación de internos/de 
 delincuentes 
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Declaración de misión 
La misión de la oficina de los servicios 
de la víctima es trabajar en sociedades 
para hacerona diferencia positiva en las 
vidas de víctimas de delito permitiéndolas 
participación significativa en el proceso de 
las correcciones de Ohio.

Notificación de la víctima

Declaración de Vision 
Las víctimas de delito se informan, 
implicado y entienden sus derechas en el 
proceso de las correcciones y que tratan 
a todas las víctimas con dignidad y los 
servicios completos, eficaces y cultural 

competentes permitidos.

Las víctimas de un delincuente encarcelado en una prisión de Ohio o bajo supervisión de 
la autoridad adulta de la libertad condicional pueden registrarse con la oficina de los servicios 
de la víctima para recibir notificaciones según lo resumido abajo. El senado Bill 160, conocido 
como “ley de Roberta”, se hizó eficaz el 22 de marzo de 2013. La ley de Roberta amplía a 
la víctima que las derechas de la notificación enumeradas en Ohio revisaron la sección 
2930,16 del código como se relacionan con ciertos procedimientos del lanzamiento o de la 
transferencia del interno. Si condenan al interno por el asesinato Agrávado, el asesinatoes, 
una ofensa del primer, segundo o tercer grado o está sirviendo una cadena perpetua, la 
víctima será notificado automáticamente de las acontecimientos especificados, sin importar 
si la víctima ha pedido la notificación. La ley de Roberta también proporciona un mecanismo 
de la no participación para esas víctimas que no deseen ser notificadas automáticamente 
de ciertos procedimientos de la liberación y de la transferencia del interno. Entrando en 
contacto con animan a las víctimas a registrarse para la notificación o a la no participación 
de recibir estas notificaciones la oficina de los servicios de la víctima.

• La fecha del delincuente que se liberará de la prisión.
• Próxima audiencia (libertad condicional incluyendo clemencia).
• Recomendaciones de la junta de libertad condicional para el control transitorio.
• El escape del delincuente de la custodia.
• La muerte del delincuente.
• La situación del delincuente con respecto a transferencia a otro estado para la 
 supervisión de la comunidad (acuerdo de un estado a otro).

Responsabilidades de la víctima…
• El registro para la notificación con la oficina de los servicios de la víctima en la 
 dirección observó abajo
• Mantenga la oficina de los servicios de la víctima informada en cuanto a su 
 dirección y número de teléfono actuales
• Para recibir la notificación más completa, se recomienda que usted se registra con 
 el servicio de la VID, un sistema automatizado de la notificación. Usted puede 
 alcanzarlos en 1 - (800) 770-0192 o www.vinelink.com

Confidencialidad…
El registro para la notificación de la víctima es confidencial

Ohio Department of Rehabilitation and Correction
Office of Victim Services
4545 Fisher Road, Suite D
Columbus, Ohio  43228

Victim Line: (888) 842-8464                                   Office: (614) 728-1976
  Fax: (614) 728-1980                             drc.victim.services@odrc.state.oh.us

“Es mucho más fácil decir a 
una persona que hacer con 
su problema que estar con 
él en su dolor.” 

 David Augusburger


